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RESoLUctoNEXENTANo /0+b t

TENIENDO PRESENTE:

La solicitud presentada por don Rafael olguín, Representante der centroC-ultural y de Ayuda Social La Gompañía Hospitalaria, mediante misiva de fecha 06 de noviembre de2009.

VISTO:

Lo dispuesto en el  art ículo 19 N'13 de la Const i tución polí t ica det Estado,artículo 4letra c) de la !"y ¡1" 19.175 y Decreto supremo No 1086 det Ministerio de lnterior publicado
con fecha 16 de septiembre de 19g3.

RESUELVO:

1. AUTOR|ZASE, ta reunión de personas det día 2l  de noviembre del 2009, apart i r  de las 15.00 hasta las 20.30 hrs.,  desde la.Diagonal Pedro Aguirre Cerda, O'Higgins entre Tucapely castellón, Barros Arana y plaza de la Independencia en la comuña de concepción.-'

La actividad autorizada tendrá por objeto desarrollar la ,,Fiesta de la AlegrÍa,,,y cuyo responsable es el Centro Cultural y de Ayuda Social La Óompañía Hospitalaria, representado pordon Rafael OlguÍn.

2. GOMUN¡QUESE a carabineros de chi le para su conocimiento, y a f in deque disponga los servicios poilciales que estime convenientes.

ANOTESE Y COMUNIQUESE (FDO} ERIC AEDO JELDRES - GOBERNADOR PROVINCIAL DECONCEPCIÓN - VALESKA OPÁZO óC U FUENTE - ASESOR JURIDICO

Lo que transcribo es para su conocimiento y fines pertinentes

Distr ibución

1. Dest¡natario.
2.  Vl l lZona de Carabineros de Ch¡ le.
3. Prefectura de Concepción.
4. Prefectura Poiicía de Investigac¡ones
5. Intendenc¡aRegional .
6.  Mun¡cipal idad de Concepcjón.
7. Encargada Ley de Transparenc¡a.
8. Asesoría Jurídica.
9. Correlativo.

EAJA/ODLF/poS 12-1 1 -2009.
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VALESKA OPAZO DE LA FUENTE
ASESOR JURIDICO


